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que las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales, celebradas el día 24 de junio de 2004, han
acordado la escisión total de la sociedad Dinascan
Central de Servicios Digitales de la Imagen, Socie-
dad Anónima, que traspasa en bloque todo su patri-
monio —comportando la disolución sin liquidación
de la sociedad— a las dos sociedades beneficiarias
de la escisión Copyfoto, Sociedad Limitada (socie-
dad ya existente), y Dinascan Stands y Exposiciones,
Sociedad Limitada (sociedad de nueva creación).

Se hace constar el derecho de los accionistas
y socios y de los acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
escisión, documentos que están a disposición de
los interesados en el domicilio social, así como el
derecho de los acreedores de oponerse a la escisión
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas y socios, obligacionistas y titulares de
derechos especiales distintos de las participaciones,
a examinar en el domicilio social los documentos
a los que se refiere el artículo 238 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2004.—Don Fernando
Velasco Sánchez como Secretario; don Alonso
Velasco Sánchez como Vicepresidente y como Pre-
sidente, y don Braulio Velasco Sánchez como Pre-
sidente y como Vocal de los Consejos de Admi-
nistración de Dinascan Central de Servicios Digi-
tales de la Imagen, Sociedad Anónima, y Copyfoto,
Sociedad Limitada, respectivamente.

y 3.a 7-7-2004

DINA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida y disuelta)

COPYFOTO, SOCIEDAD LIMITADA
DINASA LABORATORIO

FOTOTÉCNICO Y DIGITAL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Escisión total

De conformidad con los artículos 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales, celebradas el día 24 de junio de 2004, han
acordado la escisión total de la sociedad Dina, Socie-
dad Anónima, que traspasa en bloque todo su patri-
monio —comportando la disolución sin liquidación
de la sociedad— a las dos sociedades beneficiarias
de la escisión Copyfoto, Sociedad Limitada (socie-
dad ya existente), y Dinasa Laboratorio Fototécnico
y Digital, Sociedad Limitada (sociedad de nueva
creación).

Se hace constar el derecho de los accionistas
y socios y de los acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
escisión, documentos que están a disposición de
los interesados en el domicilio social, así como el
derecho de los acreedores de oponerse a la escisión
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de sociedades Anónimas durante el plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas y socios, obligacionistas y titulares de
derechos especiales distintos de las participaciones,
a examinar en el domicilio social los documentos
a los que se refiere el artículo 238 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2004.—Don Fernando
Velasco Sánchez como Presidente y como Secre-
tario; don Alonso Velasco Sánchez como Vicepre-
sidente y como Presidente, y don Braulio Velasco
Sánchez como Secretario y como Vocal de los Con-
sejos de Administración de Dina, Sociedad Anó-
nima y Copyfoto, Sociedad Limitada, respectiva-
mente.—34.054. y 3.a 7-7-2004

DISTRIBUIDORA LICORERA
CASTELLANA, S. A.

(Sociedad absorbente)

VAFACA, S. L.

LAGUNA NEGRA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de Accionistas y Socios de «Distri-
buidora Licorera Castellana, Sociedad Anónima» y
«Vafaca, Sociedad Limitada» y «Laguna Negra,
Sociedad Limitada», respectivamente, celebradas el
día 24 de junio de 2004 aprobaron por unanimidad
la fusión por absorción de «Vafaca, Sociedad Limi-
tada» y «Laguna Negra, Sociedad Limitada» por par-
te de «Distribuidora Licorera Castellana, Sociedad
Anónima» y transmisión en bloque de la totalidad
del patrimonio social de las sociedades absorbidas
a la sociedad absorbente «Distribuidora Licorera
Castellana, Sociedad Anónima» que adquirirá, por
sucesión universal, la totalidad de los derechos y
obligaciones de las sociedades absorbidas, todo ello
en los términos del proyecto de fusión de fecha 7
de junio de 2004 depositado en el Registro Mercantil
de Burgos.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios, trabajadores
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades inter-
vinientes en el proceso de fusión a oponerse a la
misma en los términos previstos en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 25 de junio de 2004.—Don Sebastián
Cabrerizo López, como Administrador Único de
la Sociedad «Distribuidora Licorera Castellana,
S. A.», y Administrador Solidario de la Sociedad
«Vafaca, S. L.» y doña Elena Santamaría Cuesta,
como Administradora Única de la Sociedad «La-
guna Negra, S. L.» y Administradora Solidaria de
la Sociedad «Vafaca, S. L.».—33.992.

y 3.a 7-7-2004

DISTRIBUIDORA PETROLÍFERA,
ESTACIONES DE SERVICIOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ESTACIÓN DE SERVICIO
EL TARAJAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas de Accionistas de Distribuidora Petro-
lífera, Estaciones de Servicios, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal y de Estación de Servicio El
Tarajal, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
aprobaron, en las reuniones celebradas el día 10
de junio de 2.004 la fusión por absorción de Dis-
tribuidora Petrolífera, Estaciones de Servicios, S. A.,
Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbente) y de
Estación de Servicio el Tarajal, S. A., Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbida), con extición sin
liquidación de ésta y transmisión en bloque de todo
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquie-
re, por sucesión universal los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida. La fusión se acordó
sobre la base del proyecto de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife
el día quince de junio de 2.004. Se anuncia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de Fusión. Y en cumplimiento del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión

durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del tercer anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos por el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración de Dis-
tribuidora Petrolífera, Estaciones de Servicios, S. A.,
Sociedad Unipersonal. Santiago Rull Cullen.—El
Administrador Único de Estación de Servicio el
Tarajal, S. A. Sociedad Unipersonal. Bernabé Rodrí-
guez-Pastrana Malagón.—34.607.

2.a 7-7-2004

DOUBLE YOU, S. L.
(Sociedad absorbente)

DOUBLE YOU TOO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-
camente que las respectivas juntas generales ordi-
narias y universales de las sociedades «Double You,
Sociedad Limitada» y «Doubleyou Too, Sociedad
Limitada» celebradas el día 28 de junio de 2004,
acordaron la fusión de las mismas, que se operará
mediante la fusión de «Double You Too, Sociedad
Limitada» (entidad absorbida que se extinguirá con
motivo de la fusión), por la sociedad «Double You,
Sociedad Limitada» (entidad absorbente).

Asimismo, se hace público el derecho de los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los respectivos balances de fusión.
Se informa, igualmente, a los acreedores de su dere-
cho de oposición a la fusión en los plazos y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 28 de junio de 2004.—Daniel Solana
Sánchez, Administrador solidario «Double You,
Sociedad Limitada» Administrador solidario «Dou-
ble You Too, Sociedad Limitada».—34.577.

2.a 7-7-2004

EDICIONES MARCA BLANCA, S. L.
(Sociedad absorbente)

EDICIONES PASO A PASO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas (LSA) y artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
(LSRL), se hace público que las Juntas Generales
Universales de socios de Ediciones Marca Blanca,
S.L. y Ediciones Paso a Paso, S.L., celebradas el 28
de junio de 2004 han aprobado por unanimidad
la fusión por absorción de la última por la primera,
con extinción de aquella y la transmisión en bloque
de su patrimonio social a la primera.

La fusión ha sido aprobada en los términos del
Proyecto de Fusión firmado por todos los admi-
nistradores el día 6 de mayo de 2004, que fue depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
Málaga con fechas 9 y 10 del presente mes de
junio y publicado en Boletín Oficial del Registro
Mercantil de los días 15 y 14 respectivamente. El
balance de fusión es el cerrado el día 31 de diciembre
de 2003, que ha sido aprobado igualmente por la
citada Junta General Universal de esta compañía
celebrada el 28 del presente mes de junio.

De conformidad con el artículo 242 de la L.S.A.,
se hace constar el derecho de los partícipes y acree-
dores a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado, así como de los balances de fusión. Asimismo,
tal y como establece el artículo 243 de la vigente
LSA, la fusión no podrá ser realizada antes de que
transcurra un mes, contado desde la fecha del último
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anuncio del acuerdo de las Juntas Generales. Duran-
te ese plazo, los acreedores podrán oponerse a la
fusión en los términos previstos en el artículo 166
de la L.S.A.

Madrid, 29 de junio de 2004.—D. Carlos Maier
Allende, Consejero Delegado y Presidente del Con-
sejo de Administración de Ediciones Marca Blanca,
S.L.—D. Ramón Aymerich Lobo, Administrador
único de Ediciones Paso a Paso, S.L.—35.159.

1.a 7-7-2004

EDIFICACIONES BUENOS AIRES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo de los Liquidadores, se convoca a
los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria que tendrá lugar en la calle Mirador de la
Reina 99 Local 1 28035 de Madrid, en primera
convocatoria a las once horas del día 26 de julio
de 2004, y en segunda convocatoria, a las once
horas del día 27 de julio de 2004, en el mismo
lugar.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
Social cerrado a 31 de diciembre de 2003, com-
prensivas del Balance, La cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Memoria y la propuesta de aplicación
del resultado, así como la gestión de los Liqui-
dadores.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la junta.

Madrid, 2 de julio de 2004.—Liquidador, Andrés
Garrido Ramos.—35.219.

EDITORIAL ARANZADI, S. A.
(Sociedad absorbente)

CIVITAS EDICIONES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las sociedades Editorial Aranzadi, Sociedad
Anónima, y Civitas Ediciones, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), aprobaron, con fecha 30
de junio de 2004, su fusión sobre la base de los
Balances de Fusión de fecha 31 de diciembre de
2003, mediante la absorción por la primera de la
segunda, de conformidad con el Proyecto de Fusión
de fecha 20 de mayo de 2004. Como consecuencia
de la fusión no procede realizar ninguna modifi-
cación estatutaria en la sociedad absorbente. Por
ser de aplicación a la fusión el régimen previsto
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, no procede efectuar nin-
gún canje de acciones, por lo que no es necesario
establecer relación de canje alguna ni fijar el pro-
cedimiento de canje de las acciones. Las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas
a efectos contables por cuenta de la absorbente a
partir del 1 de enero de 2005. No se otorgará dere-
cho especial alguno en la sociedad absorbente. No
se atribuirá ventaja alguna a favor de los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes en la fusión.
Los socios acordaron también acoger la presente
fusión al régimen fiscal previsto en la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, y en el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del Balance de Fusión, así como el derecho de

oposición que corresponde a los acreedores y obli-
gacionistas de cada una de las sociedades, en el
plazo de un mes y en los términos establecidos
en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Cizur Menor (Navarra), 30 de junio de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración. Don
Michael Gordon Boswood.—34.402.

y 3.a 7-7-2004

EGASA XXI, S. A.
(Sociedad absorbente)

EGASA MADRID, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

EGASA CORUÑA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

SALONES RECREATIVOS
ANDALUCES, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

MESÓN BAR LA PIÑA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Por acuerdo de las Juntas Generales Extraordi-
narias y Universales de Socios y Accionistas de las
Compañías «Egasa XXI, S.A.» (Sociedad absorben-
te) y «Egasa Madrid, S.A. Sociedad Unipersonal»,
«Egasa Coruña, S.L. Sociedad Unipersonal», «Sa-
lones Recreativos Andaluces, S.L. Sociedad Uni-
personal» y «Mesón Bar La Piña, S.L. Sociedad
Unipersonal» (Sociedades absorbidas), celebradas el
día 22 de junio de 2004, se acordó por unanimidad
la fusión de las sociedades, mediante la absorción
de «Egasa Madrid, S.A. Sociedad Unipersonal»,
«Egasa Coruña, S.L. Sociedad Unipersonal», «Sa-
lones Recreativos Andaluces, S.L. Sociedad Uni-
personal» y «Mesón Bar La Piña, S.L. Sociedad
Unipersonal», por «Egasa XXI, S.A.», con subro-
gación de la absorbente en todos los derechos y
obligaciones de las absorbidas.

Asimismo, se establece el derecho de los socios,
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de Fusión, así
como que durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio podrán los acree-
dores de las Compañías oponerse a la fusión, en
los términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

A Coruña, 23 de junio de 2004.—El Adminis-
trador Único de «Egasa XXI, S.A.», «Salones Recrea-
tivos Andaluces, S.L. Unipersonal», «Mesón Bar La
Piña, S.L. Unipersonal» y Administrados Solidario
de «Egasa Madrid, S.A. Unipersonal» y «Egasa Coru-
ña, S.L. Unipersonal», D. José González Fuen-
tes.—34.446. 1.a 7-7-2004

ELECTRODOMÉSTICOS
SOLAC, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS
DE BRIVIESCA, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de Electrodomésticos Solac, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y de Industrias de Briviesca,
Sociedad Anónima Unipersonal, celebradas el 21
de junio de 2004 acordaron la fusión por absorción
de la sociedad Industrias de Briviesca, Sociedad
Anónima Unipersonal, por la sociedad Electrodo-

mésticos Solac, Sociedad Anónima Unipersonal,
quien adquiere a título universal el patrimonio, dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, que
se disuelve sin liquidación en los términos del pro-
yecto de fusión, aprobado igualmente por todas las
compañías en las referidas Juntas y depositado en
el Registro Mercantil de Álava. Asimismo, se apro-
baron los balances de fusión de las sociedades cerra-
dos a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
mencionadas sociedades a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión, así
como el derecho de oposición que podrán ejercer
en los plazos y términos establecidos en los ar-
tículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Vitoria, 22 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Electrodomésticos Solac, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, Don Aitor Madina Aguirre.—El
Administrador Único de Industrias de Briviesca,
Sociedad Anónima Unipersonal, Don José Miguel
Azpillaga Larrañaga.—33.878. y 3.a 7-7-2004

ENDESA COGENERACIÓN
Y RENOVABLES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HIDROELÉCTRICA DEL SANTA
MAGDALENA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Los accionistas únicos de Endesa Cogeneración
y Renovables, S. A. y de Hidroeléctrica del Santa
Magdalena, S. A., el día 21 de junio de 2004, han
adoptado la decisión de llevar a cabo una fusión
por absorción, en virtud de la cual Endesa Coge-
neracion y Renovables, S. A. absorbe a Hidroeléc-
trica del Santa Magdalena, S. A., la cual se extin-
guirá, adquiriendo en bloque la sociedad absorbente
el patrimonio de la sociedad absorbida, por sucesión
universal de derechos y obligaciones de la misma.

La decisión se ha ajustado al proyecto de fusión
por absorción, depositado en el Registro Mercantil
de Sevilla con fecha 14 de junio de 2004, y en
el de Barcelona con fecha 15 de junio de 2004.

Los accionistas y acreedores de ambas sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro de la deci-
sión adoptada y de los balances de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan de oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sevilla y Barcelona, 21 de junio de 2004.—Los
Administradores Mancomunados de Endesa Coge-
neracion y Renovables, S. A., Carlos Cabrera Jun-
quera e Ignacio Valero Abad, y de Hidroeléctrica
del Santa Magdalena, S. A., Manuel de Riba Bouvier
y Raimon Argemi Puigdomenech.—34.002.

y 3.a 7-7-2004

FLORESUR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

ELEAUD 04, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Las respectivas Juntas generales extraordinarias,
con carácter universal, de las sociedades «Floresur,
Sociedad Limitada» y «Eleaud 04, Sociedad Limi-
tada», acordaron por unanimidad el día 26 de mayo
de 2004, la escisión parcial de «Floresur, Sociedad
Limitada», consistente en la segregación de parte
de su patrimonio que forma una rama de actividad
a favor de la sociedad «Eleaud 04, Sociedad Limi-
tada», que de este modo adquiere, por sucesión,
a título particular, todos los derechos y obligaciones


